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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de noviembre de dos mil veintiuno (2020) 

 

Auto Nº: 2623 

Radicado: 760013110012-2021-00186-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: 
IRWIN ANTONIO CÁRDENAS MUÑOZ COMO HEREDERO 

DETERMINADO DEL SEÑOR JUAN ANTONIO CÁRDENAS 

Demandado: 

HILDA MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA COMO HEREDERA 

DETERMINADA Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LA SEÑORA JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA 

Tema y subtemas: 
AUTO TIENE NOTIFICADO POR AVISO DEMANDADA, 

ORDENA VINCULACION DEMANDADO 

 

El apoderado judicial de la parte actora allega constancia de envío y entrega de la 

notificación por aviso a la demandada HILDA MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA a la 

Calle 83 # 26P-115 en Cali-Valle del Cauca, remitida el 13 de octubre de 2020, la 

cual se encuentra debidamente diligenciada y cotejada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho disponer TENER NOTIFICADA POR 

AVISO a la demandada HILDA MAGALY PORTILLA CASTAÑEDA, notificación que se 

tendrá surtida así: 

 

Fecha de recibo Notificación por Aviso 4 de octubre de 2021 

Notificación por Aviso 5 de octubre de 2021 

Término para retirar anexos 6, 7 y 8 de octubre de 2021 

Término para contestar la demanda Del 11 de octubre al 9 de noviembre de 

2021. 

Contestación demanda NO 

 

De otro lado, vencido el término del emplazamiento a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA, advierte el 

despacho que lo que se pretende dentro del presente proceso es declarar la 

existencia de la unión marital de hecho entre los señores JUAN ANTONIO CÁRDENAS 

y JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA, ambos fallecidos, haciéndose imperiosa la 

vinculación como demandados no solo de los  HEREDEROS INDETERMINADOS de 
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la señora JOSEFINA PORTILLA CASTAÑEDA sino también a los del señor JUAN 

ANTONIO CÁRDENAS. 

 

En consecuencia, se dispondrá la vinculación como demandado de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN ANTONIO CÁRDENAS, cuyo emplazamiento se surtirá 

mediante la inclusión de su nombre en la plataforma de personas emplazadas sin 

necesidad publicación en medio escrito, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con los Art.87 y 108 del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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